
 

Plazos de  

Inscripción 
 

 

 

Personas que nunca hayan 

participado:  

Del 25 al 29 del mes anterior 

al comienzo de la actividad. 

(Abril, Julio, Octubre) 

 

Además de a las personas an-

teriores, se abre plazo para 

personas que hayan participa-

do en anteriores ocasiones: 

Desde el día 30 del mes an-

terior hasta el día 14 del pri-

mer mes correspondiente a 

cada turno (Abril, Julio, Oc-

tubre).  

Servicio Municipal de Mayores 
C/ Juan de la Fuente  s/n  
Teléfono 923 214 012 

 

Ayuntamiento de Salamanca 
Concejalía de Mayores 

Balneoterapia  
y Actividades 
Deportivas 
para 
Personas 
Mayores 

Multiusos Sánchez Paraíso 

Avda Cipreses s/n  

Teléfono 923 222 047 

Información e Inscripciones  

Ayuntamiento de Salamanca 
Concejalía de Mayores 



La adjudicación de plazas será por or-

den de inscripción hasta completar el 

número de plazas disponible  

 

Organización 

 
El programa se desarrolla en tres turnos 

PRIMER TURNO : Del 1 de Abril al 30 de 

Junio 

SEGUNDO TURNO: Del 1 de Julio al 30 

de Septiembre 

TERCER TURNO: Del 1 de Octubre al 

31 de Diciembre 

Inscripciones 
 

Las personas interesadas deberán pre-

sentar el Carné Municipal de Mayores 

para realizar la inscripción.  

El Ayuntamiento de Sala-

manca a través de la Con-

cejalía de Mayores, con la 

finalidad de favorecer la 

realización de actividades 

deportivas en el colectivo de perso-

nas mayores, desarrolla el Programa 

de Balneoterapia y Actividades De-

portivas para Personas Mayores, en 

el Multiusos Sánchez Paraíso.  
 

 

 

Dirigido a 

                        Pensionistas, de 60 o 

más años, en posesión del Carné 

Municipal de Mayores, que no ten-

gan ningún tipo de contraindicación 

o patología que les impida la prácti-

ca de las actividades. 

Las personas mayores inscritas podrán 

utilizar todos los servicios que pone a 

disposición el Multiusos Sánchez Paraí-

so, en horario de lunes a viernes labo-

rables de 7:00 a 15:00 horas. 

Las personas participantes deberán abo-

nar en el momento de la inscripción el 

importe correspondiente a la totalidad 

del turno en el que se inscriban, (o en ca-

so de inscribirse una vez finalizado el pe-

riodo de inscripción, lo correspondiente a 

los meses restantes).La matrícula es 

gratuita. 

Sólo se admitirán dos inscripciones 

por persona. Las inscripciones debe-

rán ser acompañadas por todos los 

documentos exigidos y el correspon-

diente importe monetario . 


